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VISTO:

La propuesta efectuada por la Prosecretaria de Informática de esta Universidad de
realizar la migración de datos de Posgrado al Sistema SIU-Guarani a la versión 3.15; y

CONSIDERANDO:

El informe elevado por el Director del Área de Enseñanza de esta Casa.

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Convalidar lo actuado por el Área de Enseñanza de Posgrado en la
migración de datos al Sistema  SIU-Guarani a la versión 3.15.

ARTICULO 2º: Por Decanato pase al Sector de Enseñanza de Posgrado. Cumplido,
pase a la Secretaría de Asuntos Académicos a sus efectos. Cumplido, Archívese.
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